
EXPTE.Nº  0021-98

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Dirigirse a los Bancos privados del Partido y la región, a fin de que
contemplen la posibilidad de cumplir los plazos establecidos para la Banca Oficial en
las leyes de Emergencia nacional y Provincial.-

ARTICULO 2º) Solicitar la suspensión de toda ejecución en marcha.-

ARTICULO 3º) Contemplar refinanciaciones con períodos de gracia razonables tal
cual lo han realizado algunas instituciones crediticias  del ámbito privado.-

ARTICULO 4º) Enviar copia de la presente a los Concejo Deliberante de la región,
solicitando adhesión.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Enero 20 de 1998.-
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